DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA

Edificio 501, Ave. Ascanio Villalaz
Altos de Curundú, Ancón, Panamá

Panamá, 21 de agosto de 2019
DRPM-631-2019

Señora
KATE A. BETTSACK L.
Representante Legal 
E.
S.
D.

Estimado Señora Kate: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted en atención a la anota S/N, y recibida en fecha 10 de agosto de 2019 a través del sistema PREFASIA, en donde se nos consulta lo siguiente:
“Solicitamos la certificación de que nuestro establecimiento no requiere un estudio ambiental, le comunicamos que nuestra empresa cuya razón social es FITOLOGY FITBAR CORP CP. con teléfono 6000-5000, su razón comercial es FITOLOGY FITBAR CORP CP, está ubicado en la Provincia de PANAMÁ, Distrito de PANAMÁ Corregimiento de BELLA VISTA, Calle VIA BRASIL, EDIFICIO DISPLAY PLAZA, Apartamento/Local 12A, con , nuestra empresa SE DEDICA A LA ACTIVIDAD DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS, PROCESAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE FRUTAS, PREPARACIÓN Y/O VENTA DE COMIDA PREPARADA, ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERIA”. (Información presentada en planos adjuntos). 

En base a lo antes expuesto, se ha determinado que la actividad NO REQUIERE de la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental ante el Ministerio de Ambiente. 

Dicho pronunciamiento se realiza debido a que la actividad descrita, no se encuentra incluida en la lista taxativa de proyectos, obras o actividades que ingresan al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, establecida en el artículo 16 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011 y modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

Adicional le indicamos que, deberán cumplir con las leyes, normas, permisos y reglamentos para el diseño, construcción y operación que conlleva el desarrollo del proyecto emitidas por las autoridades competentes en este tipo de actividad.

Agradeciendo su atención, sin más me despido

Atentamente, 

MARCOS A.  SALABARRIA V.
Director Regional, Encargado
MS/ MM /vga








